
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2019 

 

NOTA 1. ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 

 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO BIGSTARTOUR S.A. es una empresa ecuatoriana 

que fue constituida el 17 de enero de 2011, con número de expediente 98462, está ubicada en 

EL ORO / MACHALA / URB CASA CLUB LAS CRUCITAS MANZANA B. 

 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO BIGSTARTOUR S.A. tiene como actividad 

principal TRANSPORTE TURISTICO. 

 

La compañía está representada por el señor Carrión Solano Manuel Antonio que cumple las 

funciones de Gerente General. 

 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CRITERIOS 

CONTABLES APLICADOS 

2.1 INFORMACION PRESENTADA 

Los Estados Financieros del periodo 2019 han sido elaborados en base a las Normas 

Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades NIIF para 

PYMES. 

2.2 PERIODO CONTABLE 

Los Estados Financieros cubren el periodo 2018; Estado de Situación Financiera, Estado de 

Resultados Integrales y Estado de Flujos de Efectivo, Estado de Resultado Integral. 

 

2.3 BASES DE PREPARACION 

 

Los Estados Financieros de la compañía correspondientes al periodo 2019; han sido preparados 

de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas 

entidades (NIIF PARA PYMES), emitidas por el International Accounting Standards Board ( en 

adelante IASB).; los cuales fueron aprobados por la Junta General de Accionistas en sesión 

celebrada el 20 de febrero del 2019. 

 

2.4 POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Los Estados Financieros han sido preparados sobre la base de costo histórico; excepto los 

activos y pasivos financieros que se llevan al valor razonable. 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

los presentes Estados Financieros:  

 



2.4.1 MONEDA FUNCIONAL Y MOEDA DE PRESENTACION 

Los Estados Financieros están presentados en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

 

 
Ing. María Isabel Loaiza D.      
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